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ltI:80LUClON de la Dirección GeneraJ de ObTaa
Hidráulicas por la que 86 hace Vública la conce~
sión otorgada a don Horaero Ferná1UÜz Agudo.
para cubrir un tramo del arroyo del M atadero, que
atra.vfe!4 una linea, de l.U propiedttd. denomindda
«Tesorería» 31 colindante con la CGf'1"et8f'4 fttJ00.
nal IV, de Madrltf,.Cádiz, y con el acoe30 de Bailllfn
Motril, en término municipal de Bailén (Jaén).

Don :aoracio Fernández AgUdo ha solicitado autorización
para oubrir llll tramo del moyo del Matadero. que atraviesa
una finca de su propiedad, denominada «Tesorer!a» y .colin
da.nte con la carretera nacional IV, de Madrid-Cád1z, y can el
acceso de Bai1én~Motrll. en término municipal de Ba.llén (Jaén),
y este M1niIterio ha resuelto:

Autorizar a don RorReía Pernández Agudo para cubrir un
tramo del arroyo del MatadeI'o, en el téTmino municipal de
Bailén (Jaén). con arreglo al proyeoto suscrito en abril de
1969 en Bal1én por el Ingeniero de Caminos, Canale8 y Puertos
don José ViMdo Nava.rro y con sujeción a las siguientes con~
die1ones: '

l.a Las obras ae ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Jaén en abril de 1969 por el In,e~
mero de Caminos, Canales y Puertos don José Visado Navarro.
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 358.799,26
pee.etas. 811 cuanto no resulte modificado por las presentes
condic1cmes y autorización. Las modiftcacionM de detalle- Q.ue
se pretendan introducir podrán ser autorizadas, ordenadas y
prescr1tas por 1& Comisaria de Aguas del Glla.d=Uivir, siem
pre que tiendan al oer!eccionamiento del Pro o y no se
alteren las características esenciales de la auto ución, 10 cuaJ
implicma la tramitación. de nuevo expedIente,

2." La embotadura de entrada de la zona cubierta 8e dis
J.)On(!rá con sus impostas en ·forma de que ofrMean el minimo
obstáculo a la circulación de avenidas catastróf\CR.R.

3.- LM obras comenzarán en el plazo de un mea a partir
de la fecha de publlcaclón d~ la autorización en el «Bolet1n
Oficia! .d&l EltadOlt Y deberán Quedar termin.adas en el de doce
meses, eontadoe desde la mll1ma fecha.

4.a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
In. construcción como durante la explotación, queda.rán a cargo
de la COmisaria de AKUBa del Guadalquivir, siendo de cuenta
del concesionario )as renlunernciones y gastos que por dic:hos
concePtos se originen. con sujeción a. las disposiciones que leg
setlIl aplicables. y en ..peclal al Decroto 140. de 4 de febrero
de 1960. debiendo dame cuenta a dlcha servicio del principio
<te los trabajos, Una v.ez terminados y prE'!vio amo del con~
cesiona.r1o, ae procederá por el Comisario Jefe de Aguas o
Ingeniero del servicio en quien delegue al reconoo1miento de
lag obras, levantánd06e el acta en 1& que con.t. el eum:plI~

miento de estas condiciones, el resultado de lal pruebas efec
tuadal, 108 nombreR de los productor.. eapafiole¡ que hayan
suministrado los material"s empleadOfl:, sin que pueda haCal'M
ll,80 de estas obrl8 en tanto no sea aprobada el acta por la
Direeclón <Jettel'al

5,· se concede esta autorización dejando a salvo el dere.
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando oblliado
el concesionp,rlo a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Admin1¡tración 10 ordene, por interés general. sin
derecho a Ind~mnlz&c\ón alguna.

6." El conc«donarlo será responsable de CuantOB dafios pue
dan ocasionarse a intereses públicos o prIvados, como con..
euencta de las obras autorizadas, quedando obligados a su in
demnización.

7.3. Be concede autoriZación para la ocupación de terrenos
de dominio p:dbUco necesarios para las obras, pero 8Ólo duranM¡,
el plazo que sea necesario para la ejecución. de 1.. milttlU.
En cuanto a 1M servidumbres legales podrán ser decretadas
por la autoridad competente una vez publicada la autorización.

8.A El concesionario no podrá desUnar los terrenos de do
minio pl1bUoo afectados nada má.s que a la construcción <Se
la8 obra. de esta· autoriZación. y una vez terminadas deberá
~'6ña-l1zaT sin lUlar a dudas que dichos terrenos son· d. dominio
púbUco. Para la· utilizaci6n de los m1Bmq.s COn flnea privados
deberá solicitar la ocupación en el expediente correspondiente,
en el cual en ningún caso podrá. autorizarse la construcción
de viViendas sobre las obras del cubrim1C-nto

9.- Queda sujeta. esta a.utorma.oi6n al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dieten ~ 10 sucesivo r.,latlvas
a. la industria nacional, contrato y MCldentel del trabajo y
demás de cart\.eter soc1al, administrativo o fisoal,

10. Queda prohibido el estab1601m1ento dentro del caU~8 de
escombro8, aaopios. medios auxiliares y, en genera.!, de cua.I~

quier elemento que PUCÜe11L repretentar un obstáculo &1 llore
curso de las aguas, siendo responsable el oonoea1onarl() de 108
males que pudieran seguirso por esta causa con motivo de las
obras. y de IU cuenta. los trabaJos que la Adtn1n1Jtraeión or
dene realizar para mantener la capacidad de desagüe del eauee
en el tramo lJectado por dichas obras, .

11. El concealonarlo <¡~ obll¡ado a cumplir. tanto du
rante el período de constnlcet6n como en el de 8XPlotac16n, lae
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dispo81ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de
las especies.

12. El eonoesionario conservarA la8 obras en perfecto esta,.
do y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu
bierto para m8J1ener su capacidad de dMagúe y evitar enchar
ca.mientos.

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras· en zona de servidumbre de carrereras o de ferrocarriles
del Estado, pO:r 10 que el peticionario habrá de obtener la
nooeMria . autorización de los OrganiBmos competentes enctU'
gados de su policía Ji explotación. Tampoco faculta para reá;1i~
zar ninguna clase de vertido de "aguas residuales en los cauces
públicos cubiertos, para lo cual, sí se desea, habrá de trami
tarse el expediente correspondiente

14. Los depósito) constittúdos como fianza provlBional que-
darán como fianza definitiva para responder del cumplimiento
de estas condiciones y serán devueltos al concesionario una
V€2 haya sido aprobada el aeta de reconocimiento final de
las obras.

15. Caducará esta autorizac1ón por incumplimiento de cualM

quiera de estas condiciones y en laR cas68 previstos -.en las di&
poBicloll$. vigentes, declarándose la caducidad según los trú,M
mítN setialados en la Ley y Reglftlnento de ObrllS Públicas.

Lo que, de orden del exce1entís1mo señor Minl",tro, comunico
a V, S. para su conocimiento y efectos.

DIos iUa.rde a V. S. muohos afies,
Madrid, 25 de abril de 1970.-El Director gf"nf'T~l, P. D" >1:'1

Comisario central de Aguft,/:,; R, Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Ag:1WS del Guadalquivir

RDSOLUCION de la Dirección General de Obra!
Hidráulicas por la que se hace públícq la conce M

sion otorgada a la Comunidad «La Pasada de Mon
telonyo» para continuarla perforac1.ón de una ga
lería que tiene autorizada V emboquillada a la· cota
895 metros sobre el nitlel del mar> en el barranco
d·e la Arena. en término de La Orotava (Santa
Cruz d,e TenerijeJ.

La. Coniuni<lad «La Pasada de Monte!ongo» he solicitado
autorización para continuar la perforación de una galería que
tiene a,utorir.ada y emboquillada a la cota 89'5 metros sobre ,pl
nivel del mar en el barranco de la Arena, en tf-rITllno D1ll
nicipal de, La Orotava (Santa Cruz de Tenerife>, desarrollada.
según la instancia, en el monte de propios de dlcho término
municipal, y este Ministerio, de conformidad con el acuerdo
del Consejo de Ministros de 24 de abril de 1970, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad «La. Pasada d·e Montelongo» para
continuar la.bores de alumbramJento de aguas l'1.1bterráneaa en
t(lrreno~ de montes de propios del Ayuntamiento de La Orota\'a
(iBIs. de 'renerife-Santa Cruz de Tenerlfe), me<1iant:t' un tramo
de galerlacon dOR alineaciones rectas sucesIvas.. de las euale1~
la primera tiene 450 metrOR de longitud y rmnbo de 232(> cen
tesimales, referidos al Norte magnético, y la segunda. 1.400 me
tros de longitUd y un rumbo, referido también al Norte mag
nético, de 22·2'J centesimales, que comienza a 10R 775 mf"tros· de
la ¡alerIa. que tleneautorizada. en terrenos particulares y l!'m~

boqu1l1ada a la cota 89tí metros sobre el nivel del mar p.n la
margen izquierda del barranco·de la Arena.

Entiéndese la autorización siempre QUe la Comunidad acepte
documentalmente y de modo fehaeiente sus, obligac10ne8 en
relación con el Ayuntamiento de que se trata., cumpliÉndose
lo acordado en la sesión celebrada por la Corporación del mis.
mo el 26 de julio de 1966, debiéndose hacer const-ar el reco
nocimiento por el concesionario a favor del municipio d,e la
cesión del 10 por 100 de las aguas que Be alumbren, libre de
todo /lasto. con sujeei6n a las siguientes eondiciones:

l.a Las obrsa de continuación 8e ajustarán aJ. proyecto SUR-
crito por el In¡en1e-ro de Minas don Ra..tae1 CaHarena Reggio
en Banta Cruz de Tenerife, en mayo de 1963, con 4Presupuesto
de ejecución material reducido a 1.658.176,65 pesetas, después
del acortamiento de 1.150 metros en la galeria, al auto11zarse
solamente la parte situada en ~l subsuelo del monte de propios.
y en tanto no se oponga a las presentes autorización y .con
diciones. quedando autorizado el smicio Hidráulico de Banta
Cruz de Tenerife para introducir o aprobar las modificaciones
de d~talle que crea conveniente y que na afecten a las carac
terísticas esenciales de la. autorización. 8e completará el pro
yecto con un plano en que los rumbos de las galerías queden
referidos al Norte verdadero.

2.'" El depósito ya constitui<lo del 1 por 100 del pres--Jpuesto
de las obras en terrenos de montes de propíos quedará en ca.
lidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de
eRtu conmcione8, siendo devuelta una vez aprobada por la Su
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3.4 L9.I obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el <le nueve afias, contaa08 ambos plazos a par
tir de la fecha da publicación de esta autorizaoc1ón en el (ffi()
¡etln OlWlal del Estido•.

4.1\ La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del
Servtc10 RtdráUlico de santa. cruz <le Tenerife, y sus gastos,
con a'l1"e.gloa las disp08iciouH que le sean aplicables en cada


